
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

I3P-INE-JLE-VER-001 /2026 

Objeto de la contratación: 

VESTUARIO PARA PERSONAL DE MÓDULOS DE ATENCIÓN 
CIUDADANA EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

ACTA DE FALLO 

FECHA: 14 DE ABRIL DE 2026 



♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 
VERACRUZ 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

ACTA DE FALLO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.I3P-INE-JLE-VER-
001/2026, VESTUARIO PARA PERSONAL DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ. 

En Sala de Sesiones de la Junta Local Ejecutiva del Estado de Veracruz ubicada en 

calle Nuevo León 87, colonia Progreso Macuiltépetl, C.P. 91130, Xalapa, Veracruz, se 

lleva a cabo la emisión del fallo de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas 

Número I3P-INE-JLE-VER-001/2026, para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo ; 

2. Verificación del listado de proveedores y contratistas sancionados emitido 
por la Secretaría de la Función Pública e informe del contenido de los 
documentos que contienen el análisis de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica y la evaluación técnica y; 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo . 
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ESTADO DE VERACRUZ. 

DECLARATORIA OFICIAL 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria, 

el suscrito C.P. Carlos Roberto Díaz Arteaga, en mi carácter de Coordinador 

Administrativo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado 

de Veracruz, siendo las 11 :08 horas del día 14 de abril de 2026, declaro formalmente 

abiertos los trabajos para iniciar el acto de emisión del fallo de la Invitación a Cuando 

Menos Tres Personas Número I3P-INE-JLE-VER-001/2026, convocada para la 

adquisición de: "VESTUARIO PARA PERSONAL DE MÓDULOS DE ATENCIÓN 

CIUDADANA EN EL ESTADO DE VERA CRUZ". 
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ACTA DE FALLO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.I3P-INE-JLE-VER-
001/2026, VESTUARIO PARA PERSONAL DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ. 

ACTA 

En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 11 :09 horas del día 
14 de abril de 2026, se dio inicio con la declaratoria oficial del acto de emisión del 
fallo en la Sala de Sesiones de la Junta Local Ejecutiva, no se presentó ningún 
licitante, por lo que se continua con el desarrollo del mismo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente ( en lo 
sucesivo el REGLAMENTO). Se convocó a los servidores públicos, en el día y hora 
previstos para llevar a cabo el presente acto, conforme a lo señalado en el numeral 
6.3 de la convocatoria de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas indicada al 
rubro.------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Servicios del Instituto Federal Electoral (en lo sucesivo, las POBALINES), mismas 
que se encuentran vigentes en términos de lo dispuesto en el artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, 
este acto es presidido por el C.P. Carlos Roberto Díaz Arteaga, Coordinador 
Administrativo acompañado de la Leda. Fabiola Murrieta Ríos Encargada del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios y el Mtro. Alberto Hernández 
García Asesor Jurídico, todos ellos adscritos a la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en el Estado de Veracruz. -------------------------------------------------­
Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las "POBALINES", se señala que 
el presente fallo es emitido por el C.P. Carlos Roberto Díaz Arteaga, Coordinador 
Administrativo, adscrito a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 
la ciudad de Xa lapa, Veracruz. ---------------------------------------------------------------------­
Se informa que se recibieron cuatros propuestas de los licitantes que a continuación 
se en listan-----------------------------------------------------------------------------------------------

No. Licitantes 

1 At Global Ofice Solutions SA de CV 

2 La Uniformería 1989 SA de CV 
r _) 

~ 3 María del Carmen Gema Cota Fernández 

Yuliana Paola Cruz Toral 4 

e informa ue se verificó ue los licitantes s q q q ue se enlistan no se encontraron 
inhabilitados; lo anterior, de acuerdo con la publicación electrónica de la Secretaría 
de la Función Pública misma que se da a conocer a través del Directorio de 
Proveedores y Contratistas Sancionados a través de la página de internet: 
https ://di rectoriosa ncionados. buenqobierno. gob. m x/----------------------------------------------
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ESTADO DE VERACRUZ. 

Licitantes que no se encuentra inhabi litado de acuerdo con el listado que 
emite la Secretaría de la Función Pública.---------------------------------------------------

Olrt>elot io d~ P1LJVl't'dOtM y 1 + 
" 

f- -- C !; d1rectonosancionados buengobu!!rno.gob mx 

* 
CD Información X 

Q1rectouo Ce Lc1!antes Pmveedore5 y Conirausras sanc10,~ados •-:on el mpedimento para presentar prepuestas a 

la Adm1nistr ,;ic:cn Pút:ltca F~deral y ae .es Gob1err-os ,je las Estados 

No e>usten proveedores con esta 

búsqueda: LA UNIFORMERIA 1989 5A DE 

CV 

El Directorio !::?S un 'rlSlrumento de consu;t.1 cuyo obJeto es facrlitar ei acceso J los datos de 'as personas morares o ilsicas que se ,:ncuenlran sarc1onactas por 10s 

órganos Internos de Control en Jas depenck::nci;is '/ entidades y la •nforrnac..én ;¡ue en el mismo se nciuye ;;ere una penod1cic:ao sujeta al plazo de nhab1htac1on o 

estado procesal que guaróe en caso de ,mpugnacron aunque debido a lu elaborac:on de !as fichüs e!ectrorncas que corresponde emitir a las Areas de 

Responsaoihcaces '-.?.stará ;ome11da a su rev1s1cn conttnua par..-1 .iu ac:uai!z-ac;ón por :o Qt..e no ~i::ren ra emrs1Cn Je algún documenlo que respalde su conslllla 

Búsqueda por: Proveedor y Contratista 

LA UNIFORMER1A 1989 SA OE CV 

Proveedor v 

Contratista 
OIC 
Responsable 

lnvesl lgadón 

C !.; directonos.ancronados boengob~mo.gob.mx 

Procedtmlonto 

Adminlslrativo 

0-0 ofO 

Tipo de Sanción: 

1111111 
Ley Inicio de 
Infringida la sanclOn 

Todos 

Monto 
Fin de la 

de la 
sanción 

Multa 

Periodo de 
lnhabillt.acíOn 

Ficha 
Técnica 

" 
* 

CD Información X 

Direcmno de Lcitartes, Prov~edores i Coniruttstas sanc1oriade;s con -=1 ,m~ed1mento para preseniar prnpuestas o 

la Admmis1raccn Puh1,a1 r~<Jera! ¡ 1e ros '3obrerrcs •Je los Es1accs 

No e10sten pr0\le4 !dores con esta búsqueda· 

MARIA DE CARMEN GEMA COTA 

FERNANDEZ 

E: O.rectcr:o JS un :nstrumento de consulta cuyo ól:Jeto ~s ·acl111ar e! acceso J 'os dates ,je ias persar,as metales o ~istcas que s~ ~ncuen1ran 1anc1onad..-1s por los 

óqanos tnlernos :1e Control -?n :üs :!ependenc:as -¡ ~nt,daC:es, y la .nformacitn que en el mismo 3e .nctt.Jy-1 ·:ene una peri0dic1oad ::>UJeta .::il ;.11a.:o cte ,rhab-11;tacrón o 

estz1do procesal 1ue guan1e en caso de mpugnac¡cn, .Jt;nQLie deb'.da a la elaborac:cn de ias '!chas '3tectrórncas qLe corre!iponoe ern:t,r a las Arnas de 

Re~porisab,lidadec, ~si.1r -l some11da :i su re·,1s.ón ccn11ru,1 ;:¡;m1 ">li 3C~uali: Jc,on. por to que no genera 1a 9m1s1or :!e Jlgun c.!ccumento que r-:$palde su :onsuna 

Bllsqueda por: Proveedor y Contrarista 

MARIA DE CARMEN GEMA COTA FERNANDEZ 

Proveedor y 
Contratista 

OIC 
Responsable 

lnvostlgaclón 

Tipo de Sanción: Todos 

____ 1111111 
Procedimiento 

Administrativo 

O -O of O 

Ley 
Infringida 

Inicio de 

la sanción 
Fin de la 
sanción 

Monto 
de la 

Multa 

Periodo de 
Inhabilitación 

Ficha 
TOcnlca 

X 

X 
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" • Oir«toriodePrO\~OlesyC X + o 

C ~; d1rectonos.ancionados buengobtemo gob.mx * 
{~'.~~ Buen Gobierno Directorio de Proveedores 
~, ~M~J._G......,_ 

CI) Información X 

Dir~ctcr=o de L,c,iantes Proveedores ¡ Ccrtratis1as sanc1oradcs con el 1mpedfrnerm para presentar proplJestas o 

la Adm1rnsrrac:ón Púbhca F'C?deral y de !os Gobiernos 1:!e :os Estados 

No e:<1sten proveedores con esta 

busquedo. AT GLOBAL OFFICE SOLUTIONS 

E' Oirec:or·o ~s :...r nstrumenfo de consuita. cuyo ob¡eto es taciht;:ir el acceso :i los <jmos Je •as persorras morales a rrs1cas ':!Le se 3rcuenmm sar.cIcriadas pcr .os 

Orgüros I11ternas de Camroi en ·as -Jepenc:erc1as '/ em:r::ades '/ :él r.tcrmüc.cn que en el r111smo "Se ,nclu)le 'Jene ura per:cdic¡dad ;uJela al :)lazo de r,rab.htac.cn o 

estado procesal que ~uaroe en caso de mpugn.:ic:ón :1unqLe debido a la elaborac.on de las fictias eIectr6nrcas que r.crresponde em1llr 3 las Areus Je 

Responsat11lie!a'1es es1ara .i0mew'1a a su revIsIon conllnLa ;:,ara :;u ,c~1ali2ac:on. por io ql:e no genera ,a emis1Cn de ,1lgun documento que resoalde .su -:ons1.:1ta 

Búsqueda por: Proveedor y Con1raus1a 

AT GLOBAL OFFICE SOLUTIONS 

Proveedor y 

Contratista 

OIC 

Responsable 
lnvestlgacion 

Procedimiento 
Administrativo 

O ·O ofO 

C -• d1rectonosanc1onados buengob1e-mo gob mx 

Tipo de Sanción: Todos 

Ley 

Infringida 
Inicio de 
la sanción 

Fin de la 
sanclon 

Monto 

de la 

Multa 

Periodo de 

Inhabilitación 
Ficha 
Tecnlca 

* 
~; ~E~92E!ern~ ' - Directorio de Proveedores CI) Información X 

Directorio de .... C!tantes. Provee<!cr% ¡ Comrat1stas sar:c:orados con el mpedime11to oara ;,resewtar orcpuestas o 

;a Adm,11;strac,c11 ?úbuca Fedemi ¡ de 10s Got:;emcs de ·os Esta<!as 

No existen prove-Pdores con esta 

busqued.l· YULIANA PAOLA CRUZ TORAL 

El D1rectono es :.1n instrumenio de ccmsuua ..;uyo ObJeto % rac11itar el acceso 3 :os datos :le ;as personas morales o ffs;cas que se encuentran sanciC1"1üdas por los 

Órgaros lr.terrcs de Conuol en las 1eper.C!encias 1 •wu.:ades. y 1a nformüctén que en el rmsmo se nc!uye t1ere una penodic1dad SliJeta Jl plazo 1e r'1ao1Jitac:on o 

estado procesal qi,;e guarde en caso <.:e ·mpugnac:ón. ulmque det11do a ~a elabordc:on ce !as ficnas elec:rón,cas q1.1e corresponde emitir a 1as Areas de 

P.ec;pon;;abtlidactes ~stara scmetirJa a :.u ~ev1s1on continua para ~u ::1ctual+zac1ón. por ·o qLe no genera :a em1s·on 'Je a!yl;;i ·.:ocurnento que respalde su .:ons•.Hta 

Búsqueda por: Proveedor y Co01rat1s1a 

YULIANA PAOLA CRUZ TORAL 

Proveedor y 
Contratlsla 

OIC 

Responsable 
Investigación 

Procodirnionto 
Administrativo 

o-o oro 

Tipo de Sanción: 

m mi 
Ley Inicio do 
Infringida la sanción 

Todos 

Fin de la 
sanción 

Monto 

do la 

Mutra 

Periodo de 

Inhabilitación 
Ficha 

T8cnlca 

X 
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ACTA DE FALLO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.I3P-INE-JLE-VER-
001/2026, VESTUARIO PARA PERSONAL DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ. 

Se procedió al análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de la convocatoria 
(sobre Administrativo-Lega 1). ----------------------------------------------------------------------­
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las "POBALINES", y el 
segundo párrafo del numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la 
documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica fue realizado por la 
Leda. Fabiola Murrieta Rios, Encargada del Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios y revisada por el C.P. Carlos Roberto Díaz Arteaga, Coordinador 
Administrativo; ambos adscritos a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral de Veracruz; verificando que los licitantes que se enlistan a continuación, 
SÍ CUMPLEN con los requisitos administrativos y legales solicitados en el numeral 
4.1. de la convocatoria, lo anterior, tal como se encuentra detallado en el Anexo 1 
denominado "Análisis de la Documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta 
económica (conforme a los numerales 4.1. y 5.1. segundo párrafo de la 
convocatoria)", y que forma parte integral de la presente acta; en el que se expresa 
que, del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta 
económica presentada por dichos licitantes, estos cumplieron con lo solicitado en 
dicho numera 1. ------------------------------------------------------------------------------------------
Licitante s que si cumplieron con los requisitos legales y administrativos solicitados 
en el numeral 4 1 de la convocatoria:------------------------------------------------------------

No. Licitantes 

1 At Global Ofice Solutions SA de CV 

2 La Uniformería 1989 SA de CV 

3 María del Carmen Gema Cota Fernández 

4 Yulíana Paola Cruz Toral 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Eva I uación técnica ( Sobre técnico)------------------------------------------------------------­
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las "POBALINES" y el 
numeral 5.1. "Criterio de evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación 
técnica fue realizada, verificada y validada, por el área Técnica-Requirente, Leda. 
María Isabel Aviña Gutiérrez, Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta 
Local del Estado de Veracruz (Encargada), quien en términos de la fracción IV del 
artículo 2 del "REGLAMENTO" y los artículos 33 y 69 de las "POBALINES", 
elaboró las especificaciones técnicas de los servicios, materia del presen 
proced imiento de contratación, así como aquellos servidores públicos que;----::::::::::::::==.4, 
evaluaron la ofertas técnicas de las proposiciones presentadas por los licitantes; ""=:::::::~ti 
informando mediante el Anexo 2, el resultado desglosado de la ofertas técnicas de 
los licitantes participantes evaluados (conforme al numeral 4.2. de la 
convocatoria)", en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal 
determinación y que forma parte integral de la presente acta. ----------------------------
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Evaluación del Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas ------------------­
Con fundamento en el numeral 4.2. "Contenido de la oferta técnica (sobre 
técnico)" de la convocatoria, en la presente acta se hace constar que el área 
técnica revisó, verificó y validó que las proposiciones de los licitantes que se enlista 
a continuación cumplieron con las especificaciones técnicas para la partida: 1, 
siendo el siguiente:-------------------------------------------------------------------------------------

No. Licitantes 

1 María del Carmen Gema Cota Fernández 

Con fundamento en el numeral 5.1. "Criterio de evaluación técnica" de la 
convocatoria, en la presente acta se hace constar que derivado de la evaluación 
técnica realizada, verificada y validada por el área técnica, para la partida: 1, se 
desprende que un licitante cumplió con lo solicitado en la convocatoria, tal y como 
se detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica (conforme a los 
numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)", que contiene las razones técnicas que 
sustentan el resultado y que forma parte integral de la presente acta. -----------------­
Por lo que, de acuerdo con dispuesto en el artículo 68, fracción 111, de los 
POBALINES, se deberá contar con al menos tres proposiciones aceptadas 
técnicamente para continuar con la "Evaluación Económica".-----------------------------­
Como resultado final de las evaluaciones realizadas y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 68, fracción 111, de los POBALINES, se declara desierta 
la partida número 1, al no contar con el mínimo de proposiciones que hayan 
sido aceptadas técnicamente, conforme a la normativa aplicable.-----------------­
La emisión del presente fallo no implica responsabi lidad alguna para la Leda. 
Fabiola Murrieta Ríos, Encargada del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios y para el C.P. Carlos Roberto Díaz Arteaga, Coordinador Administrativo, 
respecto de la evaluación técnica realizada, verificada y validada por el área técnica 
y requirente, esto es, la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local 
Ejecutiva del INE en Veracruz y que fuera plasmado en el Anexo 2, en el que se 
detalló el resultado desglosado de las ofertas técnicas en donde se expresan las 
razones técnicas que sustentan tal determinación; ya que conforme a lo establecido 
en la fracción IV del artículo 2 del "REGLAMENTO" y el artículo 33 de las 
"POBALINES", el área técnica - requirente, determinó las especificaciones técnicas 
de los bienes y de la prestación del servicio a contratar, de acuerdo con su 
naturaleza, por lo que el área técnica - requirente es la única responsable de la 
evaluación efectuada a las ofertas técnicas, como lo dispone el tercer párrafo del 
artículo 6 7 de las "PO BALINES".----------------------------------------------------------------­
P ara efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del "REGLAMENTO", 
a partir de esta fecha esta acta estará a su disposición en la página del Instituto 
Nacional Electoral, en la dirección electrónica http://www.ine.mx/licitaciones/. Una 
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vez concluida la misma y dentro de los 30 días naturales posteriores, se fijará una 
copia de la misma en los estrados de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de 
Veracruz, sita en calle Nuevo León 87, colonia Progreso Macuiltépetl en la ciudad 
de Xalapa , Veracruz, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir 
a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma.---------------------------------­
En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente 
procedimiento de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del 
conocimiento del Órgano Interno de Control de este Instituto, finalmente, no 
habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado este acto de emisión del fal lo, 
siendo las 11 : 19 horas del mismo día de su inicio.----------------------------------------------­
Constando la presente acta de nueve fojas útiles por un solo lado, firmando al 
margen y al calce los que en ella intervinieron.--------------------------------------------------­
Por el Instituto Nacional Electoral: 

C.P. Carlos Roberto Díaz Arteaga 
Coordinador Administrativo 

Le da. Fabiola M urrieta Ríos 
Encargada de Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios 

Mtro. Alberto Hernández García 
Asesor Jurídico 

~ 

------------------------------------------ FIN DEL ACTA ---------------------------------------------
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